
 

         

 

EL SUBDIRECTOR FINANCIERO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

 
 
 

CERTIFICA QUE 
 
 
La Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, en 
virtud de la delegación otorgada por el Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal – CONFIS (Resolución N°04 de 2024), autorizó mediante comunicación 
suscrita el 27 de agosto de 2025 con Radicado 1-2025-39676a la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., asumir obligaciones en la vigencia 
2025, que afectan el presupuesto de inversión del año 2026 por un valor de 
$16.193.006.475 pesos constantes de 2025 ($16.703.086.179 pesos corrientes), de 
acuerdo con el siguiente detalle:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

         

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se expidieron los siguientes CDPS de vigencia futura 
programación (pesos constantes) del proyecto 8094 - FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES INST. Y DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL ACUERDO DE PAZ, LA MEMORIA, Y LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 
DEL CONFLICTO ARMADO EN BOGOTÁ D.C. 
 

 
  
 



 

         

 

 
Así mismo, confirmamos que los CDPS de vigencia futura programación, serán 
reemplazados el 01 de enero de 2026, con los valores corrientes autorizados, una 
vez recibidas las respectivas solicitudes de los CDPS por parte del proyecto de 
inversión.  
 

Anexamos Autorización de vigencias futuras ordinarias para inversión 2026, 
remitida por la Secretaría Distrital de Hacienda y Relación de los contratos con 
valores corrientes.  
 
Se expide en Bogotá D.C., el siete (7) de septiembre de 2025.  
 
 
 
 
 

Edgar Bernardo Silva Gómez 
Subdirector Financiero 
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